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EDICTO

El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión celebrada el día 10 de Marzo de 

2026, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- APROBAR  INICIALMENTE  LOS  ESTATUTOS  DE  LA  ENTIDAD  URBANÍSTICA 

COLABORADORA DEL PP SAA-N-2 “OLIVAR VIEJO” DEL PGOU DE CÓRDOBA, presentados por D. Íñigo 

Prieto Urizar, en calidad de presidente de la Entidad Urbanística Colaboradora del PP SAA-N-2  “OLIVAR 

VIEJO”  DEL  PGOU  DE  CÓRDOBA,  con  fecha  19  de  febrero  de  2026,  con  códigos  CSV 

uVOFmepSK25R738jBDzqFr8MmtNtQa ;  uVOFmytFAAxz6qeaAneEkDH898TLdS .

SEGUNDO.- SOMETER  A INFORMACIÓN  PUBLICA por  plazo  de  VEINTE  DÍAS,  publicándose  el 

acuerdo y el texto del proyecto de Estatutos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el portal web del  

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y de la Gerencia Municipal de Urbanismo, notificándose personalmente a 

los interesados.

Asimismo,  el  documento  sometido  a  información  pública  se  publicará,  en  cumplimiento  de  la  Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y 13.1.e) 

de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, en el Portal de Transparencia del 

Excmo.  Ayuntamiento  y  de  la  Gerencia  Municipal  de  Urbanismo  sito  en  la  sede  electrónica: 

[https://www.gmucordoba.es/transparencia].-

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al promotor junto con el informe técnico emitido por la Oficina 

del Territorio, de cuyo contenido habrá de darse traslado como motivación del mismo, así como de las 

observaciones que resulten del periodo de información pública, antes de su aprobación definitiva.

EL PRESIDENTE DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO,

Por D.F. Decreto núm. 2023/10089, de 28/07/2023

EL GERENTE,

Fdo. Julián Álvarez Ortega

(fecha y firma electrónica)

Córdoba, 14 de marzo de 2026.– El Gerente, Julián Álvarez Ortega.

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo. Córdoba
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